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MUY IMPORTANTE Y URGENTE 
PARA TODOS LOS NIVELES 
                  

Aranceles 2018 
Nuevos topes 

 

En el día de ayer, las autoridades de la Dirección de Educación de la Provincia de Buenos Aires, en 

conjunto con la Dirección de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, presentaron a las cámaras que 

representan a los titulares de los servicios educativos, los nuevos topes arancelarios que entrarían en 

vigencia a partir de marzo de 2018. Los mismos incluyen un incremento del 8,5% a cuenta del incremento 

de aranceles derivado del impacto de la futura paritaria docente, que según las autoridades comenzarían 

en los próximos días, al menos en su aspecto técnico.  

En la reunión comunicaron además, que recién se prevé reabrir la discusión de aranceles a partir de julio 

2018. No obstante, y frente al planteo de algunas entidades, entre ellas la nuestra, una vez que se 

conozcan los incrementos de salarios, se analizaría la incidencia en los costos de las instituciones para 

ajustar los aranceles, de ser necesario.  

En otro orden de cosas, las autoridades se comprometieron a comunicar la prórroga de la presentación 

de la Declaración Jurada de Aranceles, y el Anexo de la Resolución 678/99. A la brevedad enviaremos 

instructivo con ejemplos prácticos.  

Adjuntamos el borrador de la nueva resolución que aún falta protocolizar con los montos de los topes de 

aranceles vigentes a partir de marzo de 2018. 

Asesoría Contable CEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 

 


